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SIGC 

INFORME SECRETIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, informando 

que el demandado allegó memorial por medio del cual solicita le sea devuelto el 

dinero que por concepto de postura al remate consignó. Sírvase proveer, 

Manizales, Caldas, 03 de febrero de 2022.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 3 de 

febrero de 2022. 

 

Óscar Andrés Jurado Pineda 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso:           DIVISORIO  

Demandante:  MARÍA CONSUELO PATIÑO FRANCO 

Demandados:  JORGE MARIO PATIÑO TORRES  

LUCIANO PATIÑO TORRES  

RODRIGO PATIÑO FRANCO  

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE AUGUSTO PATIÑO 

FRANCO Y MARIA NELLY TORRES CASTAÑO 

Radicado:  170014003010-2018-00398-00 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, agréguese y póngase en 

conocimiento la solicitud presentada por el señor Jorge Mario Patiño Torres y, en 

consecuencia, por considerarlo procedente, se ORDENA que por Secretaría se 

adelanten las gestiones administrativas pertinentes con el fin de realizar el pago del 

título judicial por valor de $35’816.000 a favor del señor JORGE MARIO PATIO TORRES 

que consignó por concepto de postura para la diligencia de remate.   

 

NOTIFÍQUESE    

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ   
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 19 del 04 de febrero de 2022 

Secretaría 
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